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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
“Una manera de hacer Europa” 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALIA DELEGA DA DE HACIENDA, GESTIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA, CONTRATA CIÓN, ORGANIZACIÓN Y REGIMEN INTERIOR 

 

 Resultando que, se ha procedido a la redacción de los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la 

adjudicación, por procedimiento negociado sin publicidad, de la contratación del servicio 

de módulo de pagos del programa AUPAC a ejecutar en el marco de la estrategia 

DUSI 2020 en Siero, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Local (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 

(POPE) 2014-2020,en el marco de la operación FCL3AS00702: "Mejora y 

ampliación de la administración electrónica y herramientas TIC para la 

digitalización de procedimientos administrativos, prestación de servicios y 

publicación de contenidos digitales", por razones de exclusividad, al no existir 

competencia por razones técnicas por los motivos expuestos en la Memoria justificativa 

elaborada por el Responsable TIC Municipal de fecha 22 de febrero de 2022 e informe de 

fecha 3 de mayo de 2022, cuya negociación se puede llevar a cabo, únicamente, con la 

entidad Grupo Meana SA, 

 

Resultando que, en informes emitidos por el Responsable TIC Municipal, de fechas 

22 de febrero y 25 de marzo, es preciso realizar, dentro del proceso continuo de mejora que 

está realizando este Ayuntamiento en la administración electrónica, la ampliación de 

funcionalidades de la herramienta corporativa de gestión de expedientes (AUPAC) a la 

asistencia técnica necesaria para la puesta en marcha del módulo de pagos AUPAC/SIAC.  

 

Interesado Asunto 

Resolución: Aprobar los pliegos que han de regir la contratación del 
servicio de módulo de pagos del programa AUPAC a ejecutar en el 
marco de la estrategia DUSI 2020 en Siero, cofinanciada en un 80% 

por el Fondo Europeo de Desarrollo Local (FEDER) en el marco del 
programa operativo plurirregional de España (POPE) 2014-2020,en 
el marco de la operación FCL3AS00702: "Mejora y ampliación de la 

administración electrónica y herramientas TIC para la digitalización 
de procedimientos administrativos, prestación de servicios y 
publicación de contenidos digitales."  
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
“Una manera de hacer Europa” 

 

 

Considerando que, existe consignación presupuestaria en la aplicación 

920.10.641.01 del presupuesto del año 2022. (Expte.: 2021 4 INFOR 2 1). 

 

Vistos los informes emitidos por los servicios jurídicos y económicos que obran en el 

expediente y artículo 168 2.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1. de la Ley Reguladora de 

las Bases de Régimen Local (Ley 7/85), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, primer apartado, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, y competencias que me son delegadas en virtud de Resolución de la Alcaldía, 

de fecha 21 de junio de 2019, publicada en el BOPA con fecha 29  de julio de 2019, 

 

D E C R E T O 

 

1º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir el servicio de referencia y disponer la apertura del 

procedimiento de licitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, con un criterio 

de adjudicación. 

 

2º.- Autorizar el gasto para hacer frente a la contratación del servicio de 

módulo de pagos del programa AUPAC a ejecutar en el marco de la estrategia 

DUSI 2020 en Siero, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Local (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 

(POPE) 2014-2020,en el marco de la operación FCL3AS00702: "Mejora y 

ampliación de la administración electrónica y herramientas TIC para la 

digitalización de procedimientos administrativos, prestación de servicios y 

publicación de contenidos digitales", por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS (14.520,00 €), siendo con cargo a la aplicación 920.10.641.01 del 

presupuesto municipal anual de 2022. 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
“Una manera de hacer Europa” 

 

 

3º.- Dar publicidad de la presente contratación conforme establece la Ley de 

Contratos del Sector Público.   
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